
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-00517 00 

En atención a la revisión efectuada a las diligencias y previo a 

continuar con el trámite correspondiente, a través de la Secretaría, 

infórmese si el escrito contentivo del recurso de reposición en contra 

del auto de fecha 24 de febrero de 2022 remitido por el apoderado de 

la parte demandante a través del correo electrónico 

chgarcia41@hotmail.com fue presentado dentro de su oportunidad 

legal. 
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